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Circular

Normas sobre la próxima campa
ña de siembra.de Galbarros (Bur

gos)
A propuesta del Servicio Nacio

nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, de acuerdo con 
el Cabildo de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de Galbarros (Burgos), se publica 
la presente circular, que ajusta las 
normas que deberán ser observa
das en la próxima campaña de 
siembra, en las tierras de dicha 
zona incluidas en el proceso de 
concentración.

1. ” En las antiguas parcelas 
barbechadas o sembradas de ce
reales y leguminosas en el presen
te año agrícola, una vez recogidas 
las cosechas corresponderá sem
brar a los propietarios de los nue
vos lotes de que formen parte, a 
partir del dia 1 de octubre de 
1972.

2. ” Cualquier otra parcela cuya 
situación no se especifique en el 
apartado anterior, será cultivada 
por los propietarios de los nuevos 
lotes de que forman parte, a par
tir del 1 de octubre de 1972.

3-° El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios del vuelo 
existente sobre las parcelas, se pro
longa para los árboles frutales has
ta el 30 de enero de 1974; para los 
nogales hasta el 31 de diciembre 
de 1974 y para los árboles made
rables hasta el 30 de enero de 1973, 
excepto si están situados en las 

ndes u orillas de cursos de agua, 
Que lo será hasta el 30 de noviem- 

re de 1974, pasando a partir de 
esa fecha a pertenecer a los nue- 

os Propietarios si no han sido 

retirados antes en condiciones le
gales.

4. ° De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, los 
que cometan cualquier infracción 
a lo dispuesto en las presentes 
normas, serán sancionados con 
multa impuesta por este Gobierno 
Civil, previo expediente tramitado 
por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria con audien
cia del interesado e informe de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos.

5. ° Cualquier cuestión relacio
nada con estas normas, puede ser 
consultada en la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y en la Herman
dad de Labradores y Ganaderos de 
la zona correspondiente.

Burgos, 25 de marzo de 1972.— 
El Gobernador Civil,

PRUViMCiAi
Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
Presidente de esta Diputación, de 
conformidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Delega
do del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los pre
cios a que han de aplicarse los ar
tículos de suministro facilitados a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el pasado mes de marzo, 
sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos. 
5,49 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
4,63 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
21,24 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra
mos, 6,24 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,22.
El kilogramo de carbón, 3,04
El kilogramo de leña, 0 87.
El kilogramo de aceite, 31,47.
El litro de peróleo, 4,88.
Burgos, 13 de abril de 1972.— 

El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—El Presidente, Pedro Cara- 
zo Carnicero.

Servicio Provincial de Inspección y ñsesora- 
miento de ¡as Corporaciones locales

Para conocimiento de las Corpo
raciones Locales de esta provincia, 
se da publicidad al contenido de 
la Circular núm. 4/71, de la Subse
cretaría del Ministerio de Indus
tria, sobre facultades de los Inge
nieros Técnicos de Minas. Indus
triales y Navales, que dice así:

«Los Decretos 2.541, 2.542 y 2543/ 
1971, de 13 de agosto (B. O. del Es
tado, de 23 de octubre), regulan las 
competencias profesionales de los 
Ingenieros Técnicos de Minas, In
dustriales y Navales.

A fin de unificar el criterio de 
todos los Organismos dependien
tes de este Ministerio, y en parti
cular el de las Delegaciones Pro
vinciales, en aplicación de las cita
das normas, habrá de tenerse en 
cuenta lo siguiente:

Primero.—La plena eficacia ju
rídica y plena responsabilidad a 
que hacen reefrencia los Decretos 
reguladores de las competencias 
de los Ingenieros Técnicos en rela
ción con la de formular propuestas 
técnicas, debe ser interpretado, a 
efectos administrativos, en el sen

siembra.de
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tido de que dichas propuestas se 
considerarán suficientes para ja 
presentación y tramitación de ex
pedientes de cualquier na'uraleza, 
cuando la legislación en vigor exi
ja en materia de competencia tieí 
Departamento, la presentación de 
un conjunto de documentos técni
cos, cualquiera que sea la forma 
en que éstos vengan definidos y 
gozando de igual valor que los que 
se presenten por los Peritos y Fa
cultativos según las. facultades que 
estos tengan reconocidas.

Para su admisión será suficiente 
que dichas propuestas técnicas, 
vengan firmadas por el Ingeniero 
Técnico correspondiente dentro de 
su especialidad y con las limitacio
nes de capacidad y potencia o pre
supuesto económico a que se refie
ren los citados Decretos.

Segundo.— La homologación a 
que se refieren las citadas normas, 
solo será exigible cuando alguna 
disposición haya establecido pre
viamente la misma en relación con 
los materiales, elementos o paites 
de los mismos que se prevean uti
lizar. En estos supuestos se obser
varán los preceptos de la norma 
que así lo establezca.

Tercero.—Que los supuestos en 
que una propuesta pueda. afectar 
a más de una especialidad, reba
sándose así las facultades señala
das en los Decretos reguladores, 
el Organismo actuante atenderá a 
aquélla que en relación con el ob
jeto i de la instalación o actividad 
tenga carácter preponderante, sal
vo en el caso de que juzgue nece
saria por la conjunción de más de 
una especialidad técnica, la firma 
de más de un Ingeniero Técriíco'.

En ningún caso se exigirá la fir
ma de más de dos Ligemeros 'lée
meos.

Cuarto.—Para los supuev.os m 
que se presenten dudas soore el 
alcance de la 'facultad reconocida 
a los Ingenieros Técnicos, en or
den a la docítineniacLÓn adminis
trativa a que re nace referencia 
en el punto primero, deberá ele
varse consulta a esta tubsecre- 
taría.

Quinto.—La no admisión de pro
puesta técnica deberá formularse 
con los requisitos exigidos por ’a 
Ley de Procedimiento Administra
tivo, a efectos de dejar expedita 
la vía de' recurso para el intere
sado.

Sexto.—Las facultades de los Pe
ritos Industriales no han resulta
do modificadas por los Decretos 
antes mencionados, rigiéndose per 
el Decreto 2.236/1967 de 19 de agos
to. En consecuencia deberán ate
nerse a las prescripciones de la 
Circular 4/68, de 30 ae mayo.

Burgos, 11 de abril de 1972.—El 
Jefe Provincial, I'. Ribés Puig.

Procidencias Jiidícisles 
entonela Territorial fie Burpos 
Don Fernando Martín A m b i ela,

Secretario de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia la cual contiene 
los particulares siguientes:

Encabezabiento: En la ciudad de 
Burgos a dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. La 
Sala de lo Civil de la Excma Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto eh grado de apelación, 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado d e Primera 
Instancia de Villarcayo, y seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante-apelante, el señor Abo
gado del Estado, y como demanda- 
dos-apelados «Banco Español de 
Crédito», representado en esta ins
tancia por el Procurador don Ma
nuel García Gallardo y defendido 
por el Letrado don Julio Gonzalo 
Soto y Harinas Grijalba S. R. C. y 
sus componentes don Primitivo, 
don José Luis y don Miguel Gri
jalba Juarros, así como contra los 
herederos de don Pedro Grijalba 
Juarros, que no compareció en es
ta instancia, por lo que en cuanto 
a él se han entendido las diligen
cias en -los Estrados del Tribunal, 
sobre tercería de mejor derecho, 
autos que penden ante esta Sala 
en virtud de recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que 
con fecha dieciocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno, 
dictó el señor Juez de Primera Ins
tancia de Villarcayo.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocamos la sentencia de diecio
cho de agosto de mil novecientos 
setenta y uno dictada por el Juz
gado de Primera Instancia de Vi
llarcayo en los autos de que di
mana este rollo de Sala, y esti
mando la demanda de tercería 

formulada por el señor Abogado 
del Estado en nombre de la Ha
cienda Pública declaramos que los 
créditos a favor del Estado por 
impuestos devengados en los ejer
cicios de mil novecientos setenta 
y mil novecientos Setenta y uno t 
recargos por. apremios, que impor
tan, respectivamente ochenta y 
cinco mil ciento veinte pesetas y 
quince mil ochocientas once pese
tas, son preferentes respecto del 
crédito que contra el deudor co
mún «Harinas Grijalba S. R. c.», 
tiene reconocido el Banco Español 
de Crédito, ejecutante y codeman
dado, debiendo el tercerista ser 
reembolsado, anteriormente, con 
cañgo a las sumas que se obtengan 
en el apremio, y no se hace pro
nunciamiento condenatorio respec
to a las costas causadas en las dos 
instancias que ha seguido el Juicio. 
Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no 
comparecido en la forma preveni
da en la Ley para los rebeldes y 
siempre que dentro del término de 
quinto día, no se solicite la noti
ficación personal, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. Carlos de 
la Cuesta. José Hermenegildo Moy- 
na. Teófilo Sánchez. Teófilo Ortega. 
José Donato Andrés. (Rubricado).

Es conforme con su original y 
para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente que fir
mo en Burgos a ocho de abril de 
mil novecientos setenta y dos — 
Fernando Martín Ambiela.

2311.-496,00

Don Fernando Martín Ambiela, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
luego se hará mención se ha dic
tado sentencia la cual contiene los 
particulares siguientes.

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capi
tal, ha visto en grado de apelación 
los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuan
tía, procedente del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los 
de esta capital, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante- 
apelado. Instituto Español de San 
Francisco Javier, Misiones Extran
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jeras, de Burgos, representado en 
esta instancia por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán y Ay- 
llón y defendido por el Letrado don 
Enrique de Ulloa Zubiria; y de la 
otra, como demandado-apelante, el 
Excmo. y Rvdo. Sr. Arzobispo de 
Burgos, don Segundo García Sie
rra y Méndez, representado en es
ta instancia por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y de
fendido por el Letrado don Igna
cio Martín Calleja; y asimismo co
mo demandados los herederos des
conocidos que puedan existir de 
don Juan Benlloch y Vivó así co
mo contra cualquiera otras per
sonas inciertas, qué por su incom
parecencia en esta' instancia, se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal; sobre 
acción declarativa de propiedad 
por prescripción extraordinaria y 
otros extremos; autos que penden 
ante esta Sala en virtud de re
curso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
nueve de junio de mil novecientos 
setenta y una dictó el limo, señor 
Juez de Primera Instancia número 
dos de los de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada con 
fecha nueve de junio de mil no
vecientos setenta y uno por el 
Iltmo. Sr. Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta capi
tal; sin especial imposición de cos
tas. Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término del quinto dia no se soli
cite la notificación personal, lo 
Pronunciamos, mandamos y firma
mos. Carlos de la Cuesta. José Her
menegildo Moyna. Manuel Aller. 
Teófilo Ortega. José Donato An
drés. (Rubricados).

En conformidad con su original 
7 para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, expido la presente que' 
firmo en Burgos, a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 
temando Martin Amblela.

2342.-415,00

D°n José Luis Olías Grinda. Ma- 
ri‘S?rTado’ Juez de 1.a Instancia

Juzgado número uno de es

ta ciudad de Burgos y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en es
te Juzgado con el número 22 de 
1972, a Instancia del Procurador 
Don Juan Cobo de Guzmán, en 
nombre y representación de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, contra D. Ambrosio Jorde 
Benito y doña María Antonia Mer- 
cha Rodríguez, mayores de edad y 
vecinos de Vilviestre del Pinar; se 
sufrió error al determinar en el 
edicto publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 6 de los co
rrientes, al determinar el precio de 
la subasta de la finca, que es en 
realidad el . pactado en la escritu
ra de hipoteca de doscientas se
tenta y cinco mil novecientas no
venta y nueve pesetas en lugar del 
que se hacía constar en referido 
edicto de la finca hipotecada de 
la casa vivienda unifamiliar y al
macén en término y pago de Cam- 
pito, del término municipal de Vil
viestre del Pinar, del partido de 
Salas de los Infantes, formada por 
una parcela de terreno de ciento 
dos metros, treinta y un decímetros 
cuadrados y que se describía en 
un todo en referido edicto de 6 
de los corrientes.

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes y rectificándo
se solo en cuanto al precio de la 
finca pactado en la escritura de 
hipoteca antes referido por el cual 
se saca a subasta.

Dado en Burgos, a doce de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 
El Magistrado Juez, José Luis Ollas 
Grinda.—El Secretario Actal. (ile
gible),

2343.-240,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado 
con el número 28/1971, a instan
cia del Procurador don Juan Co
bo dé Guzmán, en nombre y re
presentación de Juan Ramón Sa
las, contra Luciano Calvo del Río, 
sobre reclamación de 27.849,60 pe
setas. se ha acordado, sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días, los bienes que a continuación 

se dirán, con las condiciones que 
también se expresan, para cuyo 
acto se ha señalado el dia veinti
nueve de abril a las diez y media 
dé su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Bienes que se subastan:
1. ° Un aparato de televisión, 

marca K. L. 252, de 25 pulgadas, 
valorado en tres mil quinientas pe
setas.

2. ° Dos sofás camas, colchón 
Foamex, valorados en tres mil pe
setas.

3. ° Cocina butano tres fuegos, 
marca Procedades Santer, valora
da en mil quinientas pesetas.

4. ° Una mesa de fórmica, valo
rada en cuatrocientas pesetas.

Condiciones:
1. ° Para tomar parte en la su

basta, es requisito indispensable, 
que los lidiadores consignen en la 
mesa del Juzgado el 10 % del pre
cio de tasación. ,

2. ° No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación.

3. ° Dichos bienes se encuentran 
en poder del demandado don Lu
ciano Calvo del Río, domiciliado en 
Tardajos, Barrio de Casas Nuevas, 
21.

Dado en Burgos, doce de abril de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Magistrado Juez, José Luis Ollas 
Grinda.—El Secretario, Adolfo Cl- 
doncha.

2344.-268,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción del número dos de es
ta ciudad y su partido.

Que en este Juzgado se tramitan 
las diligencias preparatorias nú
mero 25 de 1971, por Imprudencia, 
contra Gregorio Martín Diez, ma
yor de edad, soltero, natural de 
Olea (Santander) y vecino de Bur
gos, y para hacer efectivas las cos
tas devengadas en dichas diligen
cias, en el dia de hoy y en el ramo 
de responsabilidad civil se ha acor
dado sacar a subasta por primera 
vez y en término de ocho días, la 
motocicleta embargada al mismo, 
marca Ducati, modelo TS, matrícu
la SS-38.553, la que ha sido tasada 
pericialmente en la suma de cinco 
mil pesetas, señalándose para que 
tenga lugar el dia diecinueve de 
mayo próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con arreglo 
a las- siguientes condiciones:

El tipo que servirá de base pa
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ra la subasta, será el de tasación, 
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio.

Que el vehículo se encuentra de
positado en este Juzgado, donde 
podrá ser examinado.

Dado en Burgos, a diez de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.—El Secretario (ilegible). 

Don ■ Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que mediante providencia d e 
este día, dada en ejecución de la 
sentencia firme dictada en autos 
de juicio verbal civil número 74 
de 1970, sobre reclamación de can
tidad, cuantía 4.183,80 pesetas, ins
tado por Talleres Zabalza, S. L„ 
domiciliada en Burgos, carretera 
de Logroño, 13, representada por 
el Procurador don Luis Santamaría 
Alvarez, contra don Valentín Her
nández Ayuso, mayor de edad, ca
sado, jornalero y vecino de Re- 
gumiel de la Sierra (Burgos), he 
acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, por tér
mino de ocho días y con rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación, el siguiente vehículo que 
en su día fue embargado al de
mandado y que fue depositado en 
el mismo:

«Un vehículo camión, marca Ba- 
rreiros, matrícula BU-13.921, en 
mal estado pero en funcionamien
to».

Se hace saber a los licitadores, 
además, que el acto de la subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día cinco 
de mayo próximo y hora de las 
doce; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sir
ve de tipo a la subasta, diez mil 
seiscientas cincuenta y cinco pe
setas, puesto que fue justiprecia
do en catorce mil quinientas; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que pa
ra tomar parte en la subasta, ade
más de acreditar su personalidad, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a 1 efecto

una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del va
lor que sirve del tipo a la subasta, 
a excepción del ejecutante que no 
precisa tal consignación, y que el 
embargo referido fue anotado 
oportunamente en la Jefatura de 
Tráfico de esta provincia.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia ex
pido el presente, en Burgos, a tre
ce de abril de mil novecientos se
tenta y dos.—Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario (ilegible).

2316.-332,00

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 192/72 sobre daños, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente.

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a tres de abril de mil nove
cientos setenta y dos. El señor don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de esta 
ciudad y su Partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio de fal
tas sobre daños, seguido por don 
Guillermo Turrientes Diez, mayor 
de edad, casado, de profesión via
jante y vecino de Burgos; como 
perjudicada Aureliana Diez Pérez, 
mayor de edad, viuda, y de esta 
vecindad; figurando como denun
ciado Marcelino Esteban Delgado, 
hijo de Mariano y de Dolores, de 
cuarenta y un años de edad, de 
estado casado, natural de Burgos, 
sin domicilio fijo, y de profesión 
obrero; en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Marcelino Es
teban Delgado como autor y res
ponsable de una falta de daños a 
la pena de cinco días de arresto 
menor, sirviéndole de abono a di
cho condenado el tiempo que hu
biere estado privado de libertad 
por esta causa y al pago de las 
costas procesales en su totalidad. 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado: Manuel Mateos. 
(Rubricado). Está el sello del Juz
gado».

Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 

me remito en su caso si fuere ne
cesario; y para que sirva de noti
ficación al condenado Marcelino 
Esteban Delgado que se halla en 
ignorado paradero y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos a tres de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Adolfo Cidoncha Ramos.

Briviesca
Don Buenaventura Cuartango Se 

rrano, Oficial del Juzgado Co
marcal de Briviesca, y en la 
actualidad en funciones de Se- 
cretario.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 16 de 1972, 
sobre daños en accidente de cir
culación, seguidos contra Miguel 
Luis Das Heces Martins Da Fonse- 
ca y otros, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Bri
viesca a siete de abril de mil no
vecientos setenta y dos. Vistos por 
don Alberto Gainza Remón, Juez 
Comarcal de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio de faltas, 
por daños en accidente de circu
lación, seguidos contra Florencio 
Muñoz García, mayor de edad, em
pleado y vecino de Aranda de Due
ro, y como responsable civil Félix 
García Plaño, mayor de edad, in
dustrial y vecino de San Sebas
tián, siendo parte en los autos el 
Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno á Florencio Muñoz García, 
como autor responsable de la fal
ta prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a -a 
pena de quinientas pesetas, de 
multa y pago de la cuota del 
ció y a que indemnice al propicia 
rio del vehículo LU-14.602, cuatro 
mil quinientas pesetas, al del B 
20.325, la de trece mil seiscienU 
ochenta y una pesetas, al del ■ 
Le-83, la de treinta y cuatro m 
ciento cinco pesetas y al del B - 
22.452, la de diez mil pesetas, d - 
clarándose la responsabilidad c 
subsidiaria de Félix García all_

Asi por esta mi sentencia, ] 
gando, lo pronuncio, mando y 
mo. Alberto Gainza Remón. 
bricado).

Lo testimoniado es cierto y 
cuerda con su original a que 
refiero. Y para que conste, en c 
plimiento de lo acordado, y su 
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serción en el B. O. de la provin
cia para que sirva de notificación 
a Miguel Luis Das Névez Martins, 
súbdito francés, hoy en ignorado 
paradero, expido y firmo la pre
sente en Briviesca a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 
Buenaventura Cuartango Serrano.

anuncios Ofleíales
MINISTERIO DE INDUSTRIA) 

0EIE6A0I0» PROV1NCIAI UE lillfiSIIS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1.966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de línea de alta ten
sión a 13,2 kv„ de Villarcayo a 
Espinosa de los Monteros, y deri
vaciones, centros de transforma
ción y redes de baja tensión en 
Quintana de Rueda, Salazar y 
Campo, cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.718.—Exp. 
23.973, F. 424.

Peticionario: Electra de Burgos, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica en la zona comprendida en
tre Villarcayo y Espinosa de los 
Monteros.

Características principales: Lí
nea general a 13,2 kv„ de 18.155 
metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón armado Nappe-Voute, 
con origen en el apoyo número 19 
de la línea de Villarcayo a Espi
nosa de los Monteros, actualmente 
en servicio y final en punto pró
ximo a esta localidad, donde enla
zará con las instalaciones actua
les.

— Derivación de la linea gene
ral en su apoyo número 24, de 4.629 
metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón con armado Nappe- 
Voute, al centro de transforma
ción a instalar en Salazar, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 kva.

Derivación de la anterior en 
su apoyo número 8, de 609 metros 
de longitud sobre apoyos de hor
migón con armado Nappe-Voute, 
al centro de transformación a ins
talar en Quintana de Rueda, de 
ipn intemperie sobre postes me- 
alicos, con transformador de 25 

kva.
— Derivación de la linea a Sa- 

azar en su apoyo número 16, de 

98 metros de longitud, al centro 
de transformación a instalar en 
la Granja Pradohemar, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 50 kva.

—* Derivación de la línea general 
en su apoyo número 36, de 82 me
tros de longitud, a entroncar con 
la línea a Bocos, actualmente en 
servicio.

— Derivación de la línea general 
en su apoyo número 41, de 412 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con armado Nappe-Vou
te, al centro de transformación a! 
instalar en Campo (pueblo), de ti
po intemperie sobre postes de hor
migón, con transformador de 15 
kva.

— Derivación de la anterior en 
su apoyo número 1, de 180 metros 
de longitud sobre apoyos de hor
migón, al centro de transforma
ción en Campo (chalets) de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón con transformador de 25 kva.

— Derivación de la línea general 
en su apoyo número 55, de 776 me 
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera, 
para entroncar con la derivación 
a Hormillayuso y Tomer, actual
mente en servicio.

— Derivación de la línea general 
en su apoyo número 64, de 160 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta de madera, 
para entroncar con la derivación 
Fresnedo, actualmente en servicio.

— Derivación de la linea general 
en su apoyo número 116, de 325 
metros de longitud sobre apoyos 
de hormigón con armado Nappe- 
Voute para entroncar con la deri
vación a Villalázara, actualmente 
en servicio.

—-Derivación de la línea general 
en su apoyo número 150, de 503 
metros de longitud sobre postes de 
hormigón con armado Nappe-Vou
te, al centro de transformación 
Forestales, en término de Espino
sa de los Monteros, actualmente 
en servicio.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 5.171.201,00 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
del . Ministerio d e Industria en 
Burgos, calle Madrid número 22, y 
formular las reclamaciones que se 
estimen oportunas al proyecto, en 
el plazo de treinta dias contados 

a partir del día siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1972.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2247.-599,00

Instituís nacional para la ConsErvación 
de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Eh cumplimiento de lo dispues

to en el articulo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Alejandro Larraz García, 
vecino de Miranda de Ebro y ac
tualmente en paradero desconoci
do, que durante quince días hábi
les a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, podrá examinar 
en esta Jefatura, calle de San Cos
me, número 6, 4.°, el expediente nú
mero 436-71 que se le ha instruido 
por pescar en río truchero con li
cencia no habilitada para la pesca 
de la trucha, el dia 20 de junio 
de 1971 y formular por escrito las 
alegaciones pertinentes en defen
sa de su derecho, en dias laborales 
de 10 a 14 horas.

Burgos, 6 de abril de 1972.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Fer
nando Luera.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo 3? de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de juüoxie 1558, se cita 
a don Enrique Gabarri Dual, veci
no que fue de esta capital, con do
micilio en la calle Alfonso VIII, 
número 57, y en la actualidad en 
paradero desconocido, para que en 
el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, remitan a esta Comisa
ría en Burgos, calle de San Cosme, 
núm. 6, 4°, la declaración que es
time oportuna en defensa de sus 
derechos, en relación con la de
nuncia formulada contra él, por 
el Guardia Jurado de Isar, el día 
17 de agosto de 1971, expediente 
número 1.860-71, por pescar a ma
no, advirtiéndole que de n-> hacer
lo así, continuará la tramitación 
del expediente, irrogándole los per
juicios a que en derecho hubiere 
lugar y que las firmas que aparez
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can en los escritos que presenten, 
deberán estar diligenciadas nota- 
rialmente o reconocidas por la Al
caldía donde residan los firmantes.

Burgos, 6 de abril de 1972— Ei 
Jefe del Servicio Provincial, P. O., 
Fernando Luera.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Félix Izcara de los Mozos, 
vecino de Burgos, cañe San Juan 
de Ortega, número 24, 2.°, y actual
mente en paradero desconocido, 
que durante 15 días hábiles, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, po
drá examinar en esta Jefatura, calle 
de San Cosme, núm. 6, 4.°, el expe
diente número 1.994-71, que se le 
ha instruido por pescar en día pro
hibido, a mano y sin licencia, el 
día 11 de agosto de 1971, y formu
lar por escrito las alegaciones per
tinentes en defensa de sns dere
chos, en días laborables, de 10 a 14 
horas.

Burgos, 6 de abril de 1972—El 
Jefe del Servicio Provincial, P. O., 
Fernando Luera.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3? de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
cita a Germán Santamaría López, 
vecino que fue de esta capital, con 
domicilio en la calle Santa Ana, 
núm. 31, para que en el piazo de 
15 días hábiles, a partir de la te
cha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de dicha pro
vincia, remitir a esta Jefatura en 
Burgos, calle San Cosme, núm. 6,
4.",  la declaración que estime opor
tuno en deefnsa de sus derechos, 
en relación con la denuncia formu
lada contra él, por el Guarda Ju- 
; ado de Hornillos del Camino, el 
< lía 18 de septiembre de 1971, ex

cediente 2.428-71, por pescar en 
oras, proh i b i d a s, ádvirtiéndole 

que de no hacerlo así, continuará 
la tramitación del expediente, irro
gándole los perjuicios a que en de
recho hubiere lugar y que las fir
mas que aparezcan en los escritos 
que presente, deberán estar dili
genciadas notarialmente o recono
cidas por la Alcaldía donde resi
dan los firmantes.

Burgos, 7 de abril de 1972.—El 
Jefe del Servicio Provincial—P O., 
Fernando Luera.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

La Comisión municipal perma
nente, en sesión celebrada el día 
4 de los corrientes, aprobó por 
unanimidad el padrón del impues
to sobre circulación de vehículos, 
del ejercicio de 1972, quedando ex
puesto al público en las Oficinas 
Municipales, por espacio de quin
ce días, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 6 de abril de 
1972.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Belorado
Don Gonzalo Alonso y Oca, soli

cita de este Ayuntamiento la pre
ceptiva licencia municipal para la 
apertura de un establecimiento 
industrial dedicado a talleres de 
carrocería de automóviles, en la 
planta baja (dos locales comercia
les) de la Avenida del Generalísi
mo, número 21.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de Actividades 
Molestas, se abre información pú
blica por término de ocho dias, a 
fin de que los interesados legítimos 
presenten las reclamaciones u ob
servaciones que se consideren de 
justicia.

Belorado, a 5 de abril de 1972.— 
El Alcalde, Gerarda Castro Juez.

2274.-97,00

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel García Minguez la devolu
ción de la fianza constituida en 
la adjudicación de las obras de re
forma y mejora de la red de alum
brado público de la localidad, por 
haber expirado el plazo de garan
tía, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 88 del citado Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, se hace público por 
espacio de quince días, para quie
nes se creyeren tener algún dere
cho exigible, formulen sus recla
maciones por razón de dicho con
trato-adjudicación.

Pino de Bureba, 7 de abril de 

1972.— El Alcalde-Presidente, Pa- 
comio Santamaría Hernando.

Ayuntamiento de Cornudilla

2.276.—106, ¡u

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel García Minguez la devolu
ción de la fianza constituida en. 
la adjudicación de las obras de re
forma y mejora de la red de alum
brado público de la localidad por 
haber expirado el plazo dé garan
tía, en cumplimiento do i o dispues
to en el artículo 83 del citado Re
glamento de Contratación de las- 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro^ de 1953, se hace público por 
espacio de quince días, para quie
nes se creyeren tener algún dere
cho exigible, formulen sus recla
maciones por razón de dicho con
trato-adjudicación.

Cornudilla, 7 de abril de 1972 — 
El Alcalde - Presidente, Santiago 
Fernández Angulo.

3 277.—102,no

Ayuntamiento de Tordueles
Confeccionados y aprobados en 

este Ayuntamiento los repartos de:
Segunda derrama para financiar 

parte de los gastos ocasionados con 
motivo dé la nueva electrificación 
a esta localidad llevada a cabo úl
timamente por Electra de Burgos,
S. A., cuya base y demás antece
dentes legales constan en su ex
pediente, y

Reparto para la exacción y co
bro de las tasas y exacciones loca
les de canalones, pastos, carros, bi
cicletas, perros y arbitrios munici
pales de Rústica y Urbana del pa
sado ejercicio 1971, tales documen
tos han quedado expuestos al pú
blico en las oficinas municipales 
por plazo de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por las personas que lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
consideren justas.

Dado en Tordueles, a 8 de abril 
de 1972.—El Alcalde, O. Pérez.

Bmmcios Particulares
Ayuntamiento :‘e íbeas 

de lustros
Cumplidos los trámites regla

mentarios que determina el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y en virtud de 
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lo acordado por este Ayuntamiento, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación y ejecución de las 
obras de reparación, mejora y re
forma interior de la Casa Consis
torial del Ayuntamiento, con arre
glo, al proyecto técnico, plano y 
presupuesto redactado por el Ar
quitecto don Marcos Rico Santa
maría y al pliego de condiciones 
facultativas y económico adminis
trativas aprobado por el Ayunta
miento, que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la indicada subasta de obras de re
forma interior de dicha Casa Con
sistorial.

El tipo de licitación será de 
614.560 pesetas, entendiéndose 
comprendidos en él todo género de 
gastos, incluso los de dirección téc
nica y administracción.

El pago de las obras se hará 
mediante certificación de obra eje
cutada expedida por la Dirección 
Técnica y aprobada por este Ayun
tamiento.

Las obras deberán realizarse en 
el plazo de dos meses y medio a 
partir de la adjudicación definiti
va o formalización del contrato.

La subasta se verificará en la 
Casa-Consistorial, el día en que se 
cumplan los veintiuno hábiles si
guientes al de la inserción del pre
senten anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las trece 
horas, en cuyo acto se procederá a 
la apertura de plicas.

Las proposiciones debidamente 
reitegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre y la correspondiente de la 
Mutualidad de P. de Administra
ción Local, se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento has
ta las catorce horas del dia ante
rior hábil al señalado para la su- 
asta, debiendo acompañarse los 

documentos siguientes: a) Res
guardo provisional de la fianza de
positada, que será el 3 por ciento 
del tipo de licitación o subasta, o 
■'«a la cantidad de 18.436,80 pese
tas, en concepto de garantía pro
visional para tomar parte en di- 

o acto de subasta, cuya garantía 
ebera completar el que resulte

- JUdicatano, hasta el 6 por cien-
- & la cantidad importante del 
m .'16 adiudicado y demás docu
mentos reglamentarios.

Proposiciones, debidamente 

reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don , vecino de 
, con domicilio en  

, calle número..., 
con Documento Nacional de Iden
tidad número  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, así como de 
los pliegos de condiciones genera
les y proyecto técnico para la eje- 
ción de las obras de reparación y 
reforma interior de la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Ibeas 
de Júarros, las acepta en su tota
lidad y se compromete a ejecutar
las con sujeción estricta, a las refe
ridos documentos, en la cantidad 
de  pesetas (en 
letra y número), adjuntando el res
guardo de la fianza provisional.

(Lugar, fecha y firma del pro
ponente.)

Ibeas de Juarros, 5 de abril de 
1972. — El Alcalde, Anastasio Fuen
tes.

2212.-466,00
"*•_**•, Ti, ,*~ii *~i, —il-il -e.-w.-nil)

Ayuntamiento de Fresno 
de Riotirón

Cumplidos los trámites legales, 
este Ayuntamiento anuncia la ven
ta en pública subasta de un apro
vechamiento de maderas de las si
guientes características:

a) Objeto y tipo: 1.125 pies de 
chopo con algún sauce, en el pre
cio de licitación de 495.000 pesetas 
al alza.

b) Duración del aprovechamien
to: una campaña forestal.

c) Pliegos de condiciones: A dis
posición de los licitadores, en la 
Secretaría municipal.

d) Garantía provisional: 24.750 
pesetas. Definitiva: 6 por 100 del 
remate.

Modelo de proposición
Don .................  mayor de

edad, vecino de  provin
cia de  con D. N. I. nú
mero....... en posesión del carnet 
correspondiente, enterado de la 
convocatoria de subasta anuncia
da por el Ayuntamiento de Fresno 
de Río Tirón, para la venta de 1.125 
árboles de la especie chopo con al
guna otra especie aislada, opta a su 
compra con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones, ofrecien
do por todo ello la suma de  

 (en letra) pesetas.
Se compromete al cumplimiento 

de las disposiciones sobre derecho 

laboral, seguros sociales y protec
ción a la industria nacional en 
cuanto le afecten.

(Fresno de Rio Tirón, a ... de... 
 de 1972. — El interesa

do )
í) Las proposiciones reintegra

das con Timbre del Estado de 6 pe
setas y de la Mutualidad de la Ad- 
Ministración Local de 20 pesetas, 
se presentarán' en esta Secretaría, 
durante los veinte días hábiles si
guientes al en que se publique la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta las siete de la 
tarde del último día hábil.

g) La apertura de plicas tendrá 
lugar a las siete de la tarde del día 
hábil siguiente al en que termine 
el plazo anterior.

Fresno de Rio Tirón, 29 de mar
zo de 1972. — El Alcalde, Francisco 
Medrano.

2210. — 280,00
-g». -gfr.

Junta administrativa de 
Trashaedo del Tozo

Cumplidos i o s trámites regla
mentarios, se anuncia a subasta 
pública para el arriendo de coto 
local de Caza de ¿ste pueblo, du
rante el plazo de diez anos, con su
jeción al tipo de licitación de 
treinta y dos mil (32.000) pesetas 
anuales, y el pliego de condiciones 
aprobado por esta Junta adminis
trativa.

Las proposiciones, en pliegos ce
rrados, se presentaran en ia Se
cretaría de esta junta administra
tiva, durante las horas de oficina, 
desde el día de la publicación er. 
el B. O. de la provincia basta qu< 
se cumplan los veintiún días há
biles, contados al día siguiente vA 
de la publicación d; este anuncie- 
y hora de las catorce, en la que se 
rá la apertura de plicas.

El pliego de condiciones puse • 
ser examinado en la Secretaria 
la Junta ya citada

Trasahedo del Tozo, ll de ah i 
de 1972.—El Presidente de la Ji 
fa, Aurelio Corral.

2.292.-148,00 

Junta vecinal de San Mamés 
de Abar

El vigésimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, y a las 
12 horas, tendrá lugar en la sala 
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de sesiones de esta Junta vecinal, 
la subasta del Coto Local de Caza, 
que comprende el 75 por 100 de 
la jurisdicción de esta Junta veci
nal de San Mamés de Abar.

Los pliegos de condiciones técni
cas y económico - administrativas 
obran en Secretaría de esta Junta.

Los pliegos podrán presentarse 
en la mesa de la subasta hasta me
dia hora antes de comenzar la su- 
"basta

San Mamés de Abar, 11 de abril 
de 1972—El Presidente, Antoliano 
Arroyo.

2.320.-119,00

Junta administrativa de 
Teza (Junta Vilialba de Losa)

Fincas objeto de subasta:
1.—Casa, en el pueblo de Teza, 

Barrio de La Revilla, señalada con 
el número 24, con su adherido de 
era de trillar, hornera, patio, pozo, 
huerta y herrén; mide la casa 
unos 126 metros cuadrados y los 
demás adheridos unos 4.312 metros 
cuadrados.

2—Casa, en Teza, Barrio de La 
Iglesia, con sus adheridos de ca
baña, hornera, pajar y era de tri
llar, la casa se halla señalada con 
el número 28, y todo mide unos 
1.000 metros cuadrados.

El plazo de admisión de plicas 
o pliegos terminará el día hábil 
anterior al que se cumplan treinta 
días hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

El pliego de condiciones por el 
que se regirá dicha subasta y de
más documentos se hallan en la 
Secretaría de la Junta (domicilio 
del Presidente) y sus pliegos se 
admitirán en la misma en las ho
ras de oficina, o sea, hasta las seis 
de la tarde de dicho día.

Teza, a 19 de marzo de 1972.— 
El Presidente, Benigno Castresana 
Mazón.

2310.-187,00

Comunidad de Regantes del 
Canal de Riaza, de San Martín 

de Rubiales-Nava de Roa
Anuncio asamblea general

Por el presente se hace saber a 
todos los partícipes de la Comu
nidad de Regantes del Canal del 
Riaza, de los términos de San Mar
tín de Rubiales y Nava de Roa 
(Burgos), que el próximo día 30 

de abril del corriente año de 1972, 
en el Salón de Actos del Ayunta
miento de la localidad de Nava de 
Roa (Burgos), a las 10 de la ma
ñana, tendrá lugar la Junta gene
ral ordinaria de esta Comunidad, 
en primera convocatoria y caso de 
no haber suficiente número de 
asistentes para celebrarla regla
mentariamente, se anunciará se
gunda convocatoria media hora 
más tarde, 10,30 de la mañana en 
el mismo lugar, con arreglo al si
guiente,

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior.
2. ° Lectura y aprobación, si pro

cede de los ingresos y gastos de 
la Comunidad desde la última 
asamblea.

3. ° Aprobación si procede de 
las derramas de vigilancia de los 
años 1969, 1970. 1971 y el presu
puesto para el año 1972.

4. ° Nombramiento de guarda y 
personal para la ordenación y vi
gilancia del riego en esta campaña.

5. ° Otros asuntos que los síndi
cos o comuneros tengan a bien ex
poner.

6. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos con 
la advertencia que serán válidos 
los acuerdos tomados en segunda 
convocatoria sea cual fuere el nú
mero de asistentes.

San Martin de Rubiales-Nava de 
Roa, 10 de abril de 1972—El Presi
dente, Julián Martínez Martínez.

2.326.-264,00

Asamblea general extraordinaria
Por el presente se hace saber a 

todos los partícipes de la Comuni
dad de Regantes del Canal del Ria
za, del término municipal de Nava 
de Roa (Burgos), que el próximo 
día 10 de mayo del corriente año 
de 1972, en el salón del Ayunta
miento, a los 10 horas de su maña
na, tendrá lugar la Junta general 
extraordinaria en primera convo
catoria y caso de no haber sufi
ciente número de asistentes para 
celebrarla reglamentariamente se 
anunciará seg u n d a convocatoria 
media hora más tarde 10,30, con 
arreglo al siguiente,

Orden del día
1.” Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior.
2. ° Votación de los vocales del 

Sindicato y Jurado de riegos con 
sus suplentes, en el número que 
corresponde a esta localidad, se
gún Ordenanzas y Reglamentos.

3. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público paia ge

neral conocimiento y efectos, con 
la advertencia que serán válidos 
los acuerdos tomados en segunda 
convocatoria, sea cuai fuere ei nú
mero de asistentes.

San Martín de Rubiales-Nava de 
Roa, 8 de abril de 1972.— El Presi
dente, Julián Martínez Martínez.

2.324.-197,00

Asamblea general px.raordinarii
Por el presente se hace saber a 

todos los partícipes de la Comuni
dad de Regantes del Canal del Ria
za, del término municipal de tian 
Martín de Rubiales (Burgos), que 
el próximo día 14 de mayo del co
rriente año de 1972 y hora de las 
10 de su mañana, en e! Salen de 
Actos del Ayuntamiento, tendrá lu
gar la Junta general extraodwa- 
ria en primera convocatoria, y ca 
so de no haber suficiente número 
de asistentes para celebrarla re
glamentariamente, se anunciará se
gunda convocatoria, media hora 
más tarde 10,30 de la mañana, con 
arreglo al siguiente,

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación si pre

cede, del acta de la sesión anterior.
2. " Votación de los vocales dei- 

Sindicato y Jurado de riegos con 
sus suplentes, en el número que 
corresponde a esta localidad, se 
gún Ordenanzas y Reglamentos.

3. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos, con 
la advertencia que 'serán validos 
los acuerdos tomados en segunda 
convocatoria, sea cual fuere el nú 
mero de asistentes.

San Martín de Rubiales-Nava d 
Roa, 8 de abril de 1972.— El Pres 
dente, Julián Martínez Martínez-

Z.325.-205.00

IMPRENTA PROVINCIAL


